
Ministerio de Salud -•le&.,_ 
Dirección de Redes Integradas de Salud 40--� ....... 

Lima Centro IT "'ó 
Hospital Nacional Dos de Mayo , . Nº ..,ff 3 -2024/D/HNDM 

Lima, ��de.1�. de 2024 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Registro Nº 23230-2024, que contiene el Informe 
Nº 067-2024-0ESA-HNDM, de fecha 24 de jul io de 2024, del Jefe (e) de la Oficina de 
Epidemiología y Salud Ambiental, con el cual adjunta el Documento Técnico: Análisis 
de 13 Situación de Salud Hospitalaria - ASISHO, del Hospital Nacional "Dos de Mayo" - 
2023 y el Informe Nº 078-2024-0EPE-EPP-043-HNDM, de fecha 1 9  de jul io de 2024, 
de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo VI del Título Preliminar, de la Ley Nº 26842 - Ley General de 
Salud, establece que es de interés público la provisión de servicios de salud, 
cualquiera sea la persona o institución que los provea. Es responsabilidad del Estado 
promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de 
salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad; 

Que, el artículo 76º de la mencionada normativa dispone que la Autoridad de 
Salud de nivel nacional es responsable de dirigir y normar las acciones destinadas a 
evitar la propagación y lograr el control y erradicación de las enfermedades 
transmisibles en todo el territorio nacional, ejerciendo la vigilancia epidemiológica e 
inteligencia sanitaria y dictando las disposiciones correspondientes; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 439-2015/MINSA, se aprueba el 
Documento Técnico "Metodología para el Análisis de Situación de Salud Local", cuya 
finalidad es generar evidencias para la toma de decisiones y la gestión de políticas con 
impacto en la salud pública y el desarrollo social en el ámbito local, teniendo entre sus 
objetivos brindar herramientas que faciliten los procesos de identificación, priorización 
y líneas de acción de los problemas con impacto sanitario y territorios vulnerab les a 
nivel local; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 801-2012-MI NSA, se aprueba la NTS 
Nº 099-M INSA/DGE .V01 :  "Norma Técnica de Salud que establece el proceso para el 
desarrollo y Evaluación del Análisis de Situación de Salud en los ámbitos Naciona l y 
Regional" , con el objetivo de regular las diferentes fases y procedimientos para el 
desarrollo del Análisis de Situación de Salud y su articulación con el proceso de 
planificación y toma de decisiones en los ámbitos nacional y regional; 

Que, el subnumeral 5 . 1 . 1  del numeral 5 . 1 ,  de la normativa antes mencionada 
define al Anális is de Situación de Salud ,  como el Proceso mediante el cual los equipos 
técnicos de epidemiología realizan el proceso de búsqueda 'de información, 
consolidación , interpretan y analizan la realidad sanitaria de un determinado ámbito 
geográfico, daño o evento de salud que sea de interés para que los tomadores de 
decisiones a fin de promover una gestión eficiente en salud acorde con los procesos 
de la planificación ; 

Que, el artícu lo 1 Oº del Reglamento de Organización y Funciones del Hospita l 
Nacional Dos de Mayo, aprobado con Resolución Ministerial Nº 696-2008-M INSA , 



señala que la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, es el órgano encargado de 
la vigilancia en salud pública, análisis de la situación de salud hospitalaria, salud 
ambiental e investigación epidemiológica; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 011-2019/D/HNDM, de fecha 1 1  de 
enero de 2019, se aprobó el Documento Técnico: Guía Metodológica para la 
Elaboración del Análisis Situacional de Salud (ASISHO) del Hospital Nacional "Dos de 
Mayo", el cual tiene por objetivo establecer la metodología a usar en el proceso de 
elaboración del Análisis de Situación de Salud Hospitalario del Hospital Nacional "Dos 
de Mayo"; 

Que, mediante Informe Nº 067-2024-0ESA-HNDM, de fecha 19  de junio de 
2024, el Jefe (e) de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, remite el 
Documento Técnico: Análisis de la Situación de Salud Hospitalaria - ASISHO, del 
Hospital Nacional "Dos de Mayo" - 2023, para su aprobación a través del acto 
resolutivo respectivo; 

Que, con Informe Nº 078-2024-0EPE-EPP-043-HNDM, de fecha 1 9  de julio de 
2024, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, 
informa que se ha realizado la revisión de la propuesta del Documento Técnico: 
Análisis de la Situación de Salud Hospitalaria, Año 2023, realizando aportes al 
mencionado documento según la normatividad y funciones vigentes; 

Que, el Documento Técnico: Análisis de la Situación de Salud Hospitalaria - 
ASISHO, del Hospital Nacional "Dos de Mayo" - 2023, tiene por objetivo general el 
servir como insumo para la toma de decisiones en el Hospital, promoviendo una 
gestión clínica y administrativa eficientes que aborden las necesidades prioritarias de 
salud de la población usuaria, brindándoles una atención integral y de calidad; por lo 
que resulta pertinente aprobar el presente acto resolutivo; 

Con la visación, del Director Adjunto de la Dirección General, de la Directora 
Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, del Jefe (e) de la 
Oficina de Epidemiologia y Salud Ambiental y del Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Hospital Nacional Dos de Mayo; 

De conformidad con lo establecido por la Resolución Ministerial Nº 696- 
2008/MINSA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital 
Nacional Dos de Mayo y la Resolución Ministerial Nº 886-2023/MINSA, de fecha 1 8  de 
setiembre de 2023, que designa temporalmente en el puesto de Director de Hospital 1 1 1  

(CAP-P Nº 001 ), de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º :  Aprobar el Documento Técnico: Análisis de la Situación de Salud 
Hospitalaria - ASISHO, del Hospital Nacional "Dos de Mayo" -- 2023, el mismo que 
consta de Doscientos Cuatro (204) folios y forma parte integrante de la presente 
Resolución . 

Artículo 2º: Disponer que, el Jefe de la Oficina de Epidemiología y Salud 
Ambiental , difunda, supervise y evalué el cabal cumplimiento del documento aprobado 
en el artículo 1 º de la presente Resolución . 



Ministerio de Salud -• u-...& 

Dirección de Redes Integradas de Salud 40....--- - ...... 
Lima Centro ,r "1o 

Hospital Nacional Dos de Mayo Nº ..¡\ =\, � -2024/D/HNDM 

al.o -, . .  º  . "  -  Lima, . . .  de . .  �de2024 

Artículo 3º: Disponer que la Oficina de Estadística e Informática publique la 
presente Resolución Directora! en el portal del Hospital Nacional Dos de Mayo 
http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese, 

VRGP/JEVT�acf 
e.e. 

• Dirección General 
• Dirección Adjunta 
• Oficina de Asesoría Jurídica. 
• Oficina de EpidemKJklgia y Salud Ambiental 
• Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 
• Oficina de Estadistica e Informática (Pág. Web). 
• Archivo. 
































































































































































































































































































































































































































